
fERCERO: Not¡ficac¡ón.
Notifíquese portuzón eleckónico a la parle actora y eslrados eleckónico a la demandada

NOf IFICACIÓN POR BOLEfiN ELECTRÓNICO

JUICIO LABORAL
EXPEDIENTE NÚME RO: 41 3122.20231 JL.I

.lntergrupal 360 S.A. de C.V (ñombre comerc¡al "L¡mited Ed¡t¡on") (parte demandada).

. Lirnited Ed¡t¡on Toys S.A. de C.V. (parte demandada).

. Dan Contreras León (parle demandada).

En el expediente númeto 413122-20231JL-|. relativo al Procedimiento Ordina¡io Laboral, promovido por Norman M¡guel

Valent¡n Nava Chávez en contra de 'l) lñterg.upal 360 S.A. de C.V (nombre comerc¡al "Lim¡ted Ed¡t¡on"), 2)

Limited Ed¡t¡on Toys S.A. de C.V. y 3) Oañ Contreras León; con fecha 9§_!9_!9y!!¡!bIe_9!q?q?]t. se dictó u¡ proveido

y certiflcación. que en su parte conducente dice:

. . .Juzgado Laboral del Poder Jud¡c¡al del Estado, sede Campeche. San Francisco de Campeche, Campeche, 95_d9
noviembre de 2025.

Vistos: 1) Con el estado procesal que guarda el presente expediente y; 2) Con los oficios35439 y 35440, signado por el
Secretario de Acuerdos Segundo de Distrito en el Estado, solicita cumplimiento. En consecuencia, se acuerdá:

PR¡MERO: Se concede suspens¡ón-

Ahora bien, en atención a lo señalado por la autor¡dad de amparo en el oficio de cuenta, que a la leka dice

"...mantengan las cosas en elestado que guardan, esto es, la parte quejosa púeda disponer ún¡camente del
remanente sobrante de la cant¡dad que constituye el monto del embargo decretado eñ el expediente ¡abora¡ 413122-2023lJl
L en dado caso existiera alguno; asim¡smo, para que, eñ caso de no haber acontecido, la cantidad embargada no sea puesta
a dispos¡c¡ón de la parte actora, hasta en tanto se dicle la resolución relativa a la suspensión definitiva en el presente incldente
de suspensión..."

Ahora bien, esta autoridad procederá a mantener en el estado que qúardan los autos, en atención a la
suspensión concedida.

SEGUNDO: Acumulac¡ón.
Con fundarnento en las fracciones Vl y Xl del artículo 72 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado intégrese a los
presentes los escritos y documentación adjunta descritos en el apalado de vistos, ello para que obren conforme a Derecho
corfesponda.

Not¡tíquese y Cúmp¡ase. Asi lo provee y f¡rma, la Maeska Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado
Laboral del Poder Jud¡c¡al del Estado s6de Campeche, ante la maestra Andrea lsabel Gala Abnal, Secretaria de lnstrucción
lnterina de la adscripción, quien cert¡fica y da fe, en términos del ñumetal721. en rclación con el ordinal 610, ambos de la Ley
Federal del Trabajo en vigor...."

Lo que notifico a usted por medio de lista electrónica. de conformidad con lo dispuesto en los articulos 739 Ter, fracción lll

745,745-Bis y 746, de la Ley Federal del Trabajo vigenle, en re elnumeral4T de la Ley O Poder Judicial

del Estado de Campeche vigente, para ¡os efectos legales e

San Franc¡sco de Campeche,

[] r - DOY FE. ..----

he, 6 de noviembre del 2025

Lic. Jorge an Mut Cen
Notiflcador
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'2025 Año de la muler lndígena" ._: :' ,

''En cada decisión, lustrcia con rostro humano; en cada acción fortaleza institucional" . .r

:
'I.

Juzgado Laboral del Poder Judic¡al del Estado de Campeche.


